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En Guodolupe, Zocotecos, trece de moyo de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24, 25, pórrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Convocondo

o Seslón Público Vlrtuol de esto fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, presidento de este órgono jurisdiccionol, siendo los

veintiún horos con veinticinco minufos del dío que tronscune, el suscrito

Actuorio lo NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio debidomente ceriificodo del ocuerdo de mérito

constonfe de uno fojo. Lo onterior poro los efectos legoles correspondientes.
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Guodolupe, Zocofecos, trece de moyo de dos mil veintiuno.

V lS T O el estodo octuol que guordon los consioncios procesoles que

integron el Procedimiento Especiol Soncionodor, morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-O11/2021 , integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Félix Aníbol Gonzólez Durón, condidoto o Presidente Municipol de Colero,

Zocotecos, postulodo por el Porfido Político Moreno, en contro del Portido

Acción Nocionol y/o Ángel Gerordo Hernóndez Yózquez por lo supuesto

"fijoción de propogondo [...] en lugores de equipomiento urbono": y

todo vez que se ho eloborodo el proyecfo de resolución respectivo.

I. SE SEñOION IOS VEINflDóS HORAS CON TREINTA MINUTOS DET TRECE DE

MAYO DE DOS Mlt VEINIIUNO, poro que tengo verificoiivo lo SESIóN

PÚBtlCA VIRIUAI de discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyeclo o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento Interior

del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-1 6/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SIIUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL vrRUS SARS-COV2 (COVTD-]9), y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENIOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:



TRU EZ-PES-011/2021

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listq del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Jusiicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

erdos, quien fe. DOY FE.
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